
 

-NOTA IMPORTANTE - 

BASES PARA LA HOMOLOGACIÓN CONTINUA DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CATERING 

PARA EVENTOS A CELEBRAR EN LOS RECINTOS GESTIONADOS POR IFEMA MADRID, ASÍ COMO 

PARA ACCIONES, ACTIVIDADES Y EVENTOS DE IFEMA QUE TENGAN LUGAR EN SEDES DE 

TERCEROS. – EXP. 19/356 

 

En relación con el expediente de referencia, les informamos que con fecha 10 de febrero de 2022 se 
ha procedido a la actualización de la póliza de responsabilidad civil recogida en la cláusula 14 del 
pliego de bases del Exp. 19/356. 

A partir de esta notificación, todas aquellas empresas que deseen ser proveedores homologados de 
servicios de catering de IFEMA deberán cumplir con el nuevo clausulado: 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El contratista vendrá obligado a indemnizar cualquier tipo de daños personales, materiales y 
perjuicios consecuenciales, derivados de la ejecución del servicio adjudicado, tanto a IFEMA y sus 
dependientes como a terceros. 

A efectos de garantizar la indemnización, el contratista deberá suscribir una póliza de seguro de 
responsabilidad civil que contemplará las siguientes coberturas y condiciones mínimas. La vigencia 
del seguro deberá mantenerse durante todo el periodo de contratación del servicio adjudicado.  

 

LIMITE MINIMO DE INDEMNIZACION: 600.000 euros por siniestro y año.  

RESPONSABILIDADES Y COBERTURAS GARANTIZADAS: 

 

1. Responsabilidad Civil de Explotación, que incluya expresamente el servicio a realizar como 

actividad asegurada. 

2. Responsabilidad Civil Productos (suministro de bebidas y alimentos, intoxicaciones alimentarias) 

3. Responsabilidad Civil Subsidiaria de Subcontratistas (en caso de que subcontraten servicios para 

la ejecución del contrato). 

4. Responsabilidad Civil Patronal (sublímite por víctima mínimo de 300.000 euros). 

5. Responsabilidad Civil Cruzada (en caso de que subcontraten servicios para la ejecución del 

contrato, sublímite por víctima mínimo de 300.000 euros). 

6. Defensa jurídica y constitución de fianzas civiles y criminales. 

 



 

En ningún caso, las franquicias aplicables repercutirán sobre el beneficiario de las indemnizaciones 
que se deriven de la ejecución del presente contrato.  

No se aceptarán sublímites más allá de los expresamente previstos (RC Patronal y RC Cruzada, en su 
caso) 

Asimismo, se deberá incluir a IFEMA y sus dependientes como asegurados adicionales, SIN PERDER 
LA CONDICION DE TERCEROS EN PÓLIZA, para la ejecución del presente contrato.  

 

OBJETO DEL SEGURO: 

Garantizar el aseguramiento de las reclamaciones y sus consecuencias económicas derivadas de 
cualquier responsabilidad civil que se formulen en relación con la realización del servicio adjudicado 
contra el contratista asegurado, la propia Institución Ferial de Madrid (IFEMA) y sus dependientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, 18 de febrero de 2022 

 


